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No. - ¿UMENTO DE CAPITAL Y PRORRCCA DE PLA 

“O DE LA COMPAÑIA  " TORVI C.A. ".- 
    

A CUANTIA 2 S/. SO"000.000,00.-.m.omo.- 

A A e 

ocho de Agosto de mil novecie4tos noventa, ante 

     

  

  

NIO SANTIAGO RAMIREZ BOFORQUEZ, Abogado, Notario Público - 
    

Titular Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor 

Ingeniero EDISON ALBERTO. VIVERO VASCONEZ, de estado civil 

casado.» El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano,do 

míciliado en esta ciudad, capaz para Obligarse y contratar 
  

  

a quien de conccerlo personalmente doy fe.- Bien instrufdo 

  

en el objeto y resultados de esta escritura de Aumento de 
  

  

  

  

Capital y Prórroga de Plazo a la que procede con amplia y 

entera libertad para su otoreamiento me presenta la minuta 
  

que es del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO .- Sírva 

se incoporar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo una de Aumento de Capital y Prórrósga de Plazo que 

se celebra de conformidad cor. las cláusulas síquientes:- 
  

PRIMERA.- Intervinlentes.- Intervienen en la celebración - 
5 5 e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

de la presente *ecritura, el señor Ingeniero Edison Vivero 
  

Vásconez, Gerente General de la Compañía TORVIA C.A., cali 

  

  

dac que acredita con el nombramiento que se acompaña a la 
  

A 5 5 a 

rización conferida por la Junta General de Accionistas de 
  

la Compañía, celebrada el veinte de Junio de mil novecien- 

    

tos noventa.» SEGUNDA.- Antecedentes.- La Compañía TORVI' 

CeAsy se constituyó como Torvi Compañía Limitada por escri 
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tura celebrada ante el Notario de! Cantón Guayaquil, Doctor 

        

Jore Maldonado Renella el doce ce Septiembre de mil novecie:> 
(AA A A A A A A A A A A A A PP A A 

      

-tos setenta e inscrita en el Resistro Mercantil el treinta - 
A IED NA A   

  

e pm nm 

    

de Octubre de mil novecientos eetenta, su capital fue de cin 
 M   

  

  

cuenta mil sucres dividido en cincuenta participaciones de 
      

    

un mil sucres cada unas+- Posterlo 2rmente por escritura cele= 
  

    

brada ante el Notario, Doctor Cerlos luiñonez Velásquez el A A A A A A A O A A 

  

    

seis de Noviembre de mi1 novecientos setenta y dos e inscri- 
a A A A A A A A A A 

  

  nn 

ta en el Registro Mercantil el veintisiete de Diciembre de - 

mil novecientos setenta y dos se aumento el capital y consi- 

    

    

    

o A < 

  A 

guientemente se reformó los Estatutos de la Compañía, por - 
  

lo que pasé a tener uns capital social de doscientos mil su- q Pp A A A 5 A 5 A A A A A |   

cres por acto celebrado ante el Notario del Cantón Doctor - 
    

  

  

  AAA 

_ Thelmo Torres Crespo +1 veintinteve de Abril de mil novecien 
o (A A A       

tos setenta y cinco e isnorita er =.l Registro Mercantil el E E A a 

tres de Julio de mil novedientos setenta y cinco se aumenté 
a 5 A sr. a ¿A A O o   

el capital de la Compañía en quinientos míl sucres.- El ca- 
NON DO A O ar E 

bró escritura de aumento de capital y reforma de estatutos - 

  

    

de la Compañía Torvi Compañía Limitada, ante el Notario del 
AS   

ns A 

    

A O A o 

en el Registro Mercantil el seis Je Mayo de mil novecientos 

      

setenta y siete y por la cual la Compañía pasó a tener un ca 

pital social de un millón quinientos _mil sucres, Jlueeo 
0 tn P 

    

(A A A 2   

acto celebrado ante el Notario cel ntón, Abosado Eustoreio. 
  

Tandazo Maridueña el cuatro de Noviembre de mil novecientos 
  

  

ochenta e inscrita en el Regis tro Mercantil el veintidos de 
          

Abrij de mil novecientos ochent. y Luro, se celebró contrate 
A e 5 1 O A 5 A 
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paros 3 

___de aumento de capital, transformación, cambio de deromina- 

  

   
   

   
    

     
   

   
    

  

sión, reforma reforma y codificación de Estatutos de la Compañía por 

    

  

de __ Ja que ¡ue pasó a a tener un Ccupital de seis millones de sucres, 

_finglmente el. el veinte de Enero de mil novecientos ochenta y 

  

cr, Pr     

E       

ta millones mediante acti celebrado ante el Notario Vieaésin 
A A A A A A 5 A A A e 

  

      

Octuvo del - vo del -Castón, Abogado Eusenio Santiago Ramirez Bohór- 

  

  

o QUe) la misma _ que fue inscrita en el Registro Mercantil el 

veintinueve de veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta y Ccinco.- La 
    

_ Junta a General Extrao Extraordinaria de Accionistas celebrada el - 
A e o o 5 A O A O   

¿ 

Ñ cinco se resuelve aumentir el capital de la Compañía a trel 

veinte de Junio de mil novecientos noventa ha resuelto aume 

  

Tar a costat secta tar el capital social de la Compañía en cincuenta millones 
A 

de sucres y prorrogar el plazc de duración de la Compañía y 
  

consecuentemente reformar sus Estatutos.- Se encareí al Ge- 
    

rente General que realice todas las esstiones pertinentes 
  

para el perfeccionamiento del Aumento de capital y reforma 

  

de Estatutos acordada, así como la prórroga del plazo.- TER 
    

  

  

CERA»- El señor Edison Vivero Vásconez, en calidad de Geren 
    A A 5 a A e 

te Genaral de la Compañíi: Torvi C.A., y en cumplimiento p> 
      

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionis 
  

    
A A e   

tas realizada el veinte de Jurio de mil novecientos noventa 
  

hace las siguientes declaraciones: UNO.- Que el capital ac- 
      O e 

tual de la Compañía es de treinta millones de sucres el mis 

mo que se incrementa en la suma de cincuenta miliones de su 
  

  

cres, mediante la emisión de cincuenta mil nuevas accioñes- 

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- Er con- 
  

  

secuencia el capital social de Torvi C.A., será de ochenta- 
A A a e 5 

  

millones de sucres dividido en ochenta mil acciones ornina- 
A 

   



    

A A a vr 
rias y nominativas de un mil surres Cada Una.- DOS. Que el 

aumento de capital por resolución de los accionistas ta sie 
E 

    

| 
| 

- do realítado mediante la utilización de reservas legales; Yo 

i el superávit por reavalorización de activos en proporción 41 

1 porcentaje que le corresponde a cada uno de los accionistas 
A A 5 A |   

q Armin A   

tal como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria — 
  

  

de la Compañía, referida anteriormente, la misma que se in- 

*.
 

      

  

  

corpora como documento habilitante a esta ewcritura.- TRES, - 

los términos constantes en el Arta de Junta General  Extraor 
    

10 A A 5 

1 dinarla de veinte dx Junio de mil novecientos noventa.” CU 
  

2 TRO.= Se deja constancia que los accionistas que suscriben 
  

las nuevas acciones, son de naciona: idad Ecuatoriana» QUI 18 | A A 

  

A O A 0 y menos ut 

  

    

TO.- Que los Estatutos de la Compañía quedan reformados como 
14 

  

    

    A A A A 

consta en el Acta de Junta teneral Extraordinaria de Acciow 
          

15 A e 
  

| nistas en el numeral anterior de la presente cláusulas SEX. 
  

      

it A mm 

_TA,- Que la Junta por decisión unánine de sus integrantes e 17 
              

ja constancia de la a Rectificación dei siguiente error en la 14 a A 

| 
cláusula Primera:que se refiere a la codificación de los Es 

ce 

      

5 
  

tatutos contanida en el Acta de Junta General de Socios de - 78 
  

  

    

  

Torvi Compañía Limitada celebrada el veinticuatro de Julio - 
t1 

  

de mil novecientos ochenta y cue sirvió de documento habi i- 
A O AN 22 

  

    

tante a la Escritura de Aumento de Capital, Transfoemación, 23 
  

  

Reforma de Estatutos de la Compañía, celebrada ante el Nota- 24 

  

rio Duodécimo del Cantón, Abogado Eustorgio Virgilio Tanda- 25 
  

  

zo Maridueña, el cuatro de Noviembre de mil novecientoscvoche 
a 5 A e 5 e A O A 5 

a7 ta e ínerita en el Registro Mercantil el veintidos de Abril 

28 de míl, novecientos ochenta a y uno, por error dice: Con la de- 
A o en 

  

   



    
   

   
    

Ñ Us Ro 

SS pur y CELEBRADA EL 20 DE JUINIO DE 1.9%0s 

-». ¿he 

71 Pas del úla en el Local 3ocial du la Conesa Torvi Geása ci:caca 
¿ rEp% . 

en el kilómetro siete y no “io .2 0: vía a Daule, se instale la - 

Junta General as accionistas de la Cispañla.- Goncurren a $. .a - 

Turta Nororal Mruoraordicenia don encincióteas: Ane Madison + ya) 

Le. 2. . A ». . yr o a .. Q. nc . 
vas2id18%, MPa la TIO co A Aa EOL A O Meño 

  

da al AL. earmas Ce li 39 Marión Vivero Vásconez, propietario (e 

38.000 acciones ordirarias y nonminativas un mil suerss Ce.o Ulla ds 

Blanca Ciabarro Llercne, »ropiectoria de 7.075 acciones ordirsráios e” 

y nominarives ce un mil sucres cada tna, Martha Montevideo Z.s - v 

vropietaria de 2.36% acciones erdinarias y rominativas de u: mil. 

sucres cuda una; €y4 la Compañía Inwoliliaria Chavigan Señor” :Prro- 

sentada por su Gerente Granrel, nofora Blenca Chanarro Lleriz, - 

» ietarie €3 10.200 scclozon oriinscriacs y nominativos de 1: 20 »dropletarnla € dd. 200% ceclórzon Driinsriac y aominativoes ue UU. Mi 

. . ¿a o £ - . ... o . ames 4 .. sucr.sg esta Unas Te óac ler sociones $e encuentran litborra tu - 

Suse “iso to cartedrss Sor Dn vue +=. Tea nota Menrmel o : aaa, ra ie Me der e O ID “ut. 2 LEA guivVo els St CALU Da 

repre+sentado toco el cnpital sociel «2 la Compeñfa.- De ecurdo - 

con los Ustetutos actúa como Prosiderte la cefñora Blanca Chnvario 

Llerena y coro secrctario el foconte General, señor ingenios” Ex 4 

Vivero Vásconoz.- El Secretario rrocude a efectuar le li: ta - 

los anistentes.- Constatava le pre vencia de la totalicad d 

pital social , los accionista: rusuelven constitulrse en Tunte 

general ¡rtraordinaria sin previas corvocatoría para tratar ios si 

suientes puntos: £urento de Cavital ce la Compañía, Prórrog: díl 

Plazo social, Rectificseción y A :laración de la Cláusula Prinora - 

de la Escríture de pumento de Cabdital, transformación de la =:pée- 

cie de limitada a le coipañía arónime y retorma integral de :nete- 

tuFo, otorsade en Moviembre 4 dz 1.980 e inscrite en el Registre 

“vercantil en pbril ¿22 de 1.981, consta en dicha cláusula errada - 

la especie de la Corpeñfa; Y, la conciguiente Reforma de Estatu - 

tos.- La Presidenta declara instalade la Junta y pide a loz >. cojo 

nistas cue pasen a tratar sobre los.puntos contenidos en el urden 

th Cc del día, previanmente acoráados.- Pide palabre el accioninia - 

_ Martín Yivero Váscorez, quien manifiesta que en conversaciones - 

con los accionistes de la Coipañila hen llegado la conclus:. fr (e a 

que es conveniente incrementar :l cerital social de la Conprifía - 

P 

0 

pata que esta pueda lorrar un ma pr marco de operatividad comer- 

n So -7 cial debiendo en corsecuencia ancerse el aumento e



501000.000,00 utilizandose per: 

los valores proveniuntes de le 

cioristas se muestran evorde cc 

Martín Vivero Vásconez por 15 

resuelve gumentar el capital sc 

misión de nuevas accicrnes, util 

legales y los valores provenicn 

VOS. - El referido aumento estar 

un mil sucfes cada una y que se 

nistas en proporción a las que 

derecho de atribución que les 

suscripción de las nuevas accio 

se les asignan las ruevas accio 

guiento forma: Edison Vivero Vá 

“aumento, se le aesirran 1.665 ac 

que le corresmonden de las rosso 

que le corresponde del suverávi 

Blanca Chaprrro Llerena, con de 

asignan 13.060 acciunes, que se 

corresnonden de las roservas 1: 

L corresponde del superávit por rs” 

Vivero Vásconez, con derecho el o £ 

13.335 acciones que se y so ca
 

o n 

3 

porde do las resorvss loocles y 
mn v 

ponde del superávit onr revalor. 

21 919505 703 

3:1433.000,0 que la corrospond 

131732.000,00 que la < 

cion de activos.- En e 

or 3 29pona”a 

h
h
 

segundo y U
e
 

A no la socimista Blanca Shaparr 

tar próxico el veoncioirito dol 

cimáistias,) PonaciLyo 

a 50 años a contarso 

de conctitución en ol 

E A 

a 47. 31820.0932,00 que la 20001 

to se la asiznan S/. 17.165 aceoi 

o 

21 

o Ller na, quien señnla 

  

el electo laz reservas lega. 0s y 

revalorización de activos.- 1108 0 

n la propuesta hecha por el señor 

que le Junta por decisión unénime_ 

cial (e la Compañía mediante la ¿- 

izando para el efecto las re curvas 

tes Ce la revalorización de ncti- 

£ dividido en 50.000 acciones de 

rán asignadas a los actuales nccib 

poseer. actualmente en virtud “el - 

“orrespondes, sin perjuicio d:: la 

1aes a enitirse».- A los accionistros 

103 totalmento pagadas en la si- _ 

3conez, con derecho al 3,33% (¿el - 

siones que se pagen con 5/.355.009 

y S/.+ 11332.00€0,00 = 

por revelorización de activ:5, - 

“vas logales 

szcho al 26,12% del aumento, ce la 

dagan con S/. 21612.000,00 aus 1 

les y S/. 101448.000,00 quí 1 

rización de activos, Martin - 

"Dd 
.- 

a 2 

o 

26,675 del aumento, se le exi 3nen 

  

2n S5/. 21667000300 que le cur ce 

3/. 1)11653.000,00 que le corros - 

vació, de activos, Martha Eo ess. 

1.0010 y Se la asiscnan o? _ 

37. 935.000300 que le corros da - 

son leresid al 04935 dal at100- 

er que se pagan con S/. -  - iones, 

¿n de las ruservas legales y S/.- 

1 ol superávit vor revalori...- 

zunto del orden del ¿fey intervi. 

pro 
= 

¿ao ¿* duroción do la Coxmalís - 

da sorionión do la estrit.ca - 

lercantil, esto es, que conti: cer”



su vigencia por 39 años afv.e-1 ci torsor ¿unto ¿2l orísa 1 ca 

«a “ela guta rasuclve vue 302 melina de 2sta 0219 30 Fostilic:.n la 

clársi Prima 11 do Escritura de [ua curo do Oaupltaiy tuu tup- 

mainióa da le nan.c 1 er a a o A, ia y “hos 
2 or a.” 
toy * > A 

. A - 

  

cite Lo da aio y otorgado on lovicambro ? ds la 009 £ “el 

3 “atario Diodéciio «21 Cantón, iborarco Eustormio Yirfpillo 7: :úa:0 

“laridusña 2 inscrita 01 el Refisctro ercoatil el 22 do 205. Ga 

1.981, en la cual edilla srraaz la i39 chu do 1 GounoeTÍe . que 

emata 20:29 00 Mee, 1i0tada 11d 20 29 Sr1wlión 2adilare- yu ol 

Suerto »u:zco dol ordea col ca La Masai Disialfa ro dira 2% 

=r 

el 

de La 

tatutos de la Com “na da los sisuisntors iórminos:La Cléus e ri 

a 
. A 

aara “irás $” Cor hor ii o das de ho, eomiidmnará ¡iren- 

L ádo la Compaffa que se conotitaró pm cusociluerr illa, 11 + 15d 

    

   
citó 20m 91 Ragiitro isrcantily- Le Cl£usula Cuerta ¿iz 

aiz0 . un se 

¿ncuentra 20.000 ces pOns are y »degado en su totalidad y 26 - 

: divididoa 89.099 ¿2: Mos ortitariis y annirctirria 209 42.1 su 

cras cada usa. La Socoriida yiltirá un Sfculo 20 0: la ueción pa 

rada. a Dará también entiis eftalos que suimpaaáca dá3 “>: ue 

acción, sl así lo consara )l o nccioa lada lama 0 A go 

ú 

firaados por £l Prosld3nto y Saronte Anmorel «o la Cowpofs. y :on 

drán lo: roquisitos exiricos ps” la Loy.- Cade acción libe: da da 

rá derockho a un voto en le Inat;. Mororal “in Accloniotas, lo 3 

liverai:s derán derecho a voto on nrocariión a au Yala at. 

03 btuilas corroapomilicitas a das enuicinoy 3237 ibas pe Ea 

paúldos de acuerdo 39n la Ley!e- La Cléáusulc Quiuta dirás " =1 cal 

pital sorial de la Co.norfa anta dir icid> m 80.000 <ecicney mr.i- 
A 

narias y nouianativas ú ua 1111 sucres Codo us suscritos : Dar 

das de La gigulcato incova: Mition Yiyoro VÍsconez, con do. 1 - 

sciscicutas sezvdaite y 2ii2o 21249020 di mu dio orar edi do. 

Merbía "ivad Yéociamis som volalia: al tousnclaiina Lr.lio. yo - 

PL dada e a ar teo daa Tasa Cuidar) 7 lurona 

son miatr al antarho cia ir O RA tud a da a A 

era3 cada uy "taria lionievicdio Ca, 201 sisas al soisctic:ilas - 

ceuaraata acciones da nz all «uiv9s cada unaj 9 Compañía I.:.ob'lia 

ria Charigam S.A.) con volntizsiote 111 csuatrocientas sarntia y cla



co aceiones de us dl muecas cia una FPinalacnte la Junt: suto- 

riza al Goreote Gaenorsl, andar Inge: loro adison Vivero VÁs:m0:y- 

nar” que'.realico todos los <:£uites «11: ne royuloren ora a Ya- 

Lid8s y parfyecioniiidato de aulas ocisidaeds” Yo habiond> otro_ 

asunto de qua tratar se concoda un :omento de receso para la ry- 

dacción de la presonte acta, n3cho lo cual se reinstala la Junte, 

se dá le:ctura al ecta, la aleca 267 23 aprobada a fora uti a . 

y sía amdificaciones, con 13 su 33 declara conciuído lo so c3ió a 

las 21 cioras ul Lag ire ra do a los in2 01d añ a4- . 

sistoatos, Pdresbdonmiay y Sicratari) dm 

PPP 

E <> 

a A 
e 

    

Tate 2ligr1 Yivos9 Táscouy 
    

cuna Yiyaño Váscomo. 0 

. h 
e0 Y /) 

_ Ls ha Aaa oy 

Bertha 2, onto] 11600 Ca " . Blangs Cazparro Lleren” 
! b 

1 . CI - - 

moy be 
l i l > 
Ly Lon “ prod? , 

céí “a.0o0bil emir ez ant delo - 

CERTIFICO3 Que esta acta es igenl al original que reposa en 

el Libro de Actas de la Compañía, a la que me renito en cg 

so de ser necesario.- El SECRETARIO, =_ 0    
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Km. Ti vía Daule lado izquierdo boe 00n AUN La doo 
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Dirección Telé:zrática TOR VI? pad a 
Guayaquil « Ecundor,, ar a rd aa la a me o 

A AAA N Cl € 
.. . . par ds Sin. al das or a : .l - tg Y 

DE Gudyaquí'., Harzo 3 de 19884 O 
En Es ca 
a a 

., E e E o l a 

> Pe Señor» Img - o . , 

a PS .., 

5. EDISON VIVERO VASCONEZ A os e 

Cludad.- AN e 

Por la presente hago conocer a Ud.., que” la Junta 

l EVA A o 
: General ordinaria de socios, cunplida el día de hoy por vo:un= a | 

pr tad unánime de sus integrantes, retvolvió reelegirlo como Geren- 

te General/de la Sociedad, 1 PORYÍ COMPAÑIA ANONIMA) para ut: perio». 

o do de tres años y/ En el ejercicio de Su cargo Ud... tendrá la re- 

presentación legal y! judicial .y extrajudicialide la Compeí la, a- 

tento a lo establecido en los “statatos de la Compañfa, constan= 

te en la escritura de aumento de capital, trasnmformación, refor- o 

. ma y codificación, celobrade anta el Notario Dícimo Segundo del 

rd Cantón, Abog.Eustorio Tarndazo sd al 4 de Noviembre de 1925 »     
inscrito en el Regisztro Mercantil 21 22 de Abril de 1931, 

Desedndole éxito en sus funciones, m2 suscrito de Ul., 

ing. Bolivar ell Véázconez. 

  

Í | Y 

Guayaquil, Marzo 3 de 1988 Y De 

z ; o pda 

Bolivar Vivero Vásconez.; no 

"> Cliudad.- E 

pa Por la presente haze conocer a Jd., que. acepto el :ar- 4 
y 4 a a O A 

go de Gerente General de TORV1 C, hooj ES Goleo e9e) Aa E 
A A A A A 

 



      

Eo 
Ho 

sáa Inscrito este Nombramiento de Gerente lioneral a foja 10,522, nÚncro 

  

     
49.135 del Registro Mercantil y anvtado bajo el níxero 4.369 del Repurto 

MWirio.- Archivándose loa comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Ñ sé0c énta yo , Defensa Nacional.- Guayaquil, Marzo ogho de mil nuveciento 

«eh0s- El Registrador Mercantil.= l' LU     
AB MECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE . 

o agisrador Mo.crmtit del Cantón     
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DON 23 

nominación de Torvi Compañía Limitada, continuará «irando - 

      

       
      

  

      

  

   
    

la Compañía «que se constituy)%, con el nombre de Torvi Com. 
2 A A A A O A 

_Paría Limitada; pues debe decir y asf se lo ha heuno .ons« 

ut ” 

  

    

      

  

    

% tár en agtos posteriores; “on la denominación de Torvi - 
a Co MA e A A A e A 

» . 
A, a 
A E DitompañLa Anónimas...” Aqreque Usted, señor Notario, las de- 

A A A o A A A         

  

  

  

  

      

. bogada_ Inés Navarrete Chávez.- Resisctro número ciínvo mil - 

ol uno del Colegio de Aboesdos de Guayaquil». HASTA A( ¿UI LA = 

MIVNUTA.- Es copias -= En conscecuencia el otorgante se rati 
11 

    

fica en el contenido de la minuta inserta la que ¿e confor 
12 

  

“a midad_con la Ley cueda elevada a escritura pública fara qu 
  

  

surta sus correspondientes efectos legales.- Leídas esta es 
1d 

  

Crítura de principio a fin, en alta voz al'otoretarte "ste 
15 

  

se ratifica y aprueba en todas sus partes firmando en uni- 
  

daj de acto conmigo el Notario de todo lo cual dc y fes- 
e 
  

  

    "A 

ING EDTSOR=UIVAR RO VASCONEZ _ 
C.C.No, 0900675669 

  

24 

25 

    

*7 AB. EUSENIO S. RAMIREZ 

  

Se otor- 
28 : 

 



eS ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y PRO 

RROGA DE PLAZO DE LA COMPAÑIA " TORVI C.A. " en siete fo 

jas Útiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad de - 

Guayaquil, a treinta de Agost novecientos noven=-.    

    

ta.-. 

    
o > he Pezeniar > PAR 

Da 1 A PARE 40 DOTAY) 
£ 

sE Gava" 
o 
e 

RACON $ Al mergen de la matris de fecha 28 de Ageste de 

1.990, que centi-ne Ja »ecritura de Aumente de Capital 

y Prerrega «e Plazo ¿e ly Cerp:*La " TORVI Codo " y he. 

temado nota de que hz sión aptetado ed centenido de esta 

Compañía , mediante Hezelución Número 20-2002944 de fas 

cha ? de Octubre de 1.990, dictada perla Superintensdena | 

cia-de Compañías, en esta fecha y, = 

Guaysquil, a 2 de Cetubre de 1.990 

  

RAZON1 Cextifico habaz tomado nota al maxgen de 

la Esczítuza Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

“TOVI COMPAÑIA LIMITADA” autorizada por el Notezío Op 
e 

tevo de sste Cantón, Doctor Jorge Maldonado Rennslla,



1 _€l día doce de Septiembre de mil novecientos setenta, de 

> RESOLUCION número: 90-2-1-1- 0002944 de Uctubre dos de mil- 

3 | novecientos noventa, mediante la cual, el Intendente de Co 

a | pañías de Guayaquil, aprobo la presente Escritura de Aumento 

5 | de Capital, Prorroga de Plazo y Reforma de Estatutos de la - 

Compañíe antes mancionada,- Guayaquil, Uctubre cuatro de mil 

novecientos noventa.- DOY FE£,- LA NOTA ÍA, 

  

12 A - A 

A 
4 certifteceoa Que en feghs de hoy, 

en cumplimiento de lo ordenedo en la Resolución No. 90-2-1-1-20029 

dictede por el Intendente de Compañías, el due de Octubre del pre- 

sente año, quedas inscrita este escrituras, la mismas que contiene la 

PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, RHECTIFICACION DE LA ESCNITL 

RA DEL 22 DE ABRIL DE 1.981 y, REFDAMA DE ESTATUTOS de TORVI C.A. 
19 SN 

2 [| 4e fojas 25.043 a 25.056, Mime y 2.781 del Registra Mergsntil, Ry 

bro de industriales y enotade bajo wi ñínero 17.052 del Ñfeparterio. 

18 

    

21 

22 Guaysquil, Octubre veintiseia de mi2 nova) entos noventa.- El Re 

AA cunas mm 23 == 

A HH” TOR MIGUEL ÁLCIVARANDR: DE 
24 

ON 
vortificod E 

26 

se tomó nots de ente esorítura a» foja 2.550 del Registro Nercentil, 
27 

Rubro de Industrisles de mil novecientos setenta; e fuja 17.389 del, Re- 
28 

suministros 
del pacifico ca iida 

    

 



_ Distro Mercentil de mil novecientos aetento 1 dos; a fojas <.Bbb 
  

    

  

  

  

  

    

         
   

   

  

  
  

  

, y 3 608 del Registro Mercantil, Hubra 1 de industrícles de mil y na- 
E — o — => => => 

so vecientos setenta 4 cinco y eil novecientos setenta 1 sletr, an 

a, nu orden; a fojes dJ. a21 y 3.6681 de íguel Megiutro, de m11 no= 

vecientos ochenta i unoj Y» € foja Ue 577 del mismo Registro, de 

] mil novecientos oohente 1 cinco, el mergen de las inscripciones -| 
G =.o- A o a A a o A 

y | correspondientes.- Gusyeaquíl, Octubre veintisela de mil novecisn 
—= o- = - A A OA —, 

o. tos noventa. - El Reglatrador Meruentil.- A 

l 

y ON _—_—— 
> O OR A da amó Gual 

A Regscee Hor amul del /Cámtón Cuayagudl 
I 

5 | O e + i * Y eED3 que con 1 fecha de hoy, he erqnivado areas copia 

auténtica de esta escritura, en cuacliaiento de lo didgEu 
A A = 7 

1 Pecreta 733 dictado por el Presidente de ls República 0122 0rA- 

] posto de 1 97 publicada en el Regiatro Ursctel número 878 del 25 
4 l —— —- == = o a - A a 

de + Agosto « de 1.975.- Guayaquil, Octubre veintiania de mil y nava - 
15 o ao o o . 

A cienton noventa.- El Registrador Mercaniíl.- 

    

  

  

  

      

  

  

  

AN 

24 1 - o o o A


